
Deduccionesen el impuesto
sobresociedades2008

E1
RealDecreto-Ley 4

/

2004
,

de 5

demarzo
, por el queseaprueba el

TextoRefundidodelImpuesto
sobreSociedades

, regula
determinadas deduccionesen la cuotadel
impuestoquepuedenrebajar la carga
impositivadeloscontribuyentes.

Al margendelasdeducciones técnicas
,

comoseríanlasdeduccionesparaevitar la

dobleimposición ,

existendeducciones
parala incentivacióndedeterminadas
actividades : lasactividadeseninvestigación
y

desarrollo e innovaciónentecnología
(

I
+

D

+
i

)
;

lasactividadesexportadoras ;

las
actividadesdeinversiónenbienes
culturales

, produccionescinematográficas y

libros
;

lasinversionesmedioambientales
;

lasactividadesdeformaciónprofesional ;

lasactividadesdecreacióndeempleo
paraminusválidos

;

lasactividadesde
reinversióndebeneficios

, y

las
contribuciones a planesdepensiones
deempleo ,

entreotras.
A continuación

comentamosbrevementelas
deducciones delimpuestosobre
sociedadesqueafectande
formamásrelevante a la

generalidaddelos
contribuyentes.

Lasdeduccionesporacti
vidadesen I

+
D

+
i consisten

encréditosfiscalesen el impuestosobre
sociedadespor la realizacióndeestas
actividades . LasactividadesdeI + D +

i que
realicen loscontribuyentesdebenadecuarse

a
lasguíasinternacionales de la

OCDE
(

manualesdeFrascati
y

Olso
)

. El importe
delasdeduccionesvaríaenfuncióndel
tipodeactividadqueserealice .

Paralas
actividadesde1

+
D

,

el importede la

deducciónesdeun25%%sobre la
mediade

losdosúltimosaños
;

si sesuperaseesta

Ladeducciónpor 1

+

0

puedeserdel25%% o

el
42%%

;

las
actividadesdeinnovación
sólodeducen el 8%%

ELIMPUESTODESOCIEDADESCON
L NUEVOPLANGENERALCONTABLE

JOAQU?NTORRUELLA
SociodeláreadeImpuestosobre
Sociedadesde
KPMGAbogados

tÁ

media
,

el importede la deducción
ascendería a un42%% .

Porel contrario
, paralas

actividadesdeinnovaciónentecnología ,

el porcentajedededucciónessolamente
del8%%sobreestetipodegastos . La
obtención porpartedelcontribuyentedelos
correspondientes certificados e informes
motivados

,

conforme al RD1342
/

2003
,

concedeseguridaden la aplicacióndeeste
tipodededucciones.

Lasdeduccionespor
actividadesexportadoras
suponenunimportante
incentivopara la

internacionalización delas
empresasespañolas . Así

,

tantolasinversiones
para la creaciónde
estructurasexportadoras o

degastosencampañas
comerciales plurianuales ,

comopara la

aperturademercados
y

ferias
internacionales puedengenerarestadeducción . El

porcentajedeestadeducciónesdel6%%

sobrelasinversiones o gastosrealizados
enestasactividades . A esterespecto ,

resultafundamentalpoderacreditar la

relacióndirectaentreestasactividades
y

la

actividadexportadoradelcontribuyente
quelasaplique.

Lasdeduccionesporactividadesme

dioambientales fomentanlasinversiones
paraproteger al medioambiente

,

reducir
lasemisiones contaminantes

y
aprovechar

lasenergíasrenovables . El importede la

deducciónvaríaentreun4%%
y

5%%sobre
lasinversionesquecualifiquencomobase
dededucciónporestasactividades . Para
lasinversionesmedioambientaleses
requisitoindispensable la

obtencióndeun
certificadodeconvalidación expedidopor

la
Administraciónmedioambiental

competente.
Ladeducciónporreinversiónde

beneficiosextraordinariospretendefomentar el

mantenimiento
y

continuidaddelas
empresas . Latransmisióndeelementosdel
inmovilizado material e

inmaterial
,

así
comodeparticipaciones en el capital
socialenotrasentidadesde

,

al menos
,

un
5%%

, puedencualificarpara la aplicación
deestasdeducciones . Serequierequelos
elementostransmitidoshayansido
poseídosporel contribuyentedurantemásde
unaño.

Igualmente ,

esnecesaria la
reinversión

delimportequesehayaobtenidoensu
transmisión

y queéstaseconcreteenlos
elementosseñalados

y queseafecten a la

actividadempresarialdelcontribuyente.
El plazopara la

reinversiónabarcadesde
el

añoanterior a
la

transmisiónhastalos
tresañosposteriores a

ésta . El importede
la

deducciónesdeun12%%sobre el

beneficioobtenidoen la transmisióndeeste
tipodeelementos . Noobstante

,

el hecho
dequesetribute al tipogeneraldel30%%

en el añode la transmisión
y

la deducción
seapliqueen el

añode la reinversión
,

cuandoambasnocoincidenen el mismo
ejercicio , puedesuponerunimportante
impedimentoen el

cash-flowdelas
empresasquehagaperderparcialmente la

finalidadestadeducción.
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